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los qua e¡n el mismo «e especifican, 
^©terminando la extensión, situación y 
Umitas de los terrenos que formen par
le de cada fábrica; la superficie edi
ficada, emplazamiento, medición de los 
departamentos y cuantos datos se es_ 
fcime conveniente consignar para la 
descripción y completa información de 
cada inmueble» Asimismo deberá con
signarse ©1 valor de compra o de cons
trucción según resulte de los libros de 
contabilidad. Se acompañará también 
a este informe el plano descriptivo de 
los terrenos y edificios inventariados.

b) Maquinaria. — Enumeración y 
valoración.

Para la confección de este inventa
rio se formará una relación detallada 
de las máquinas existentes en cada 
fábrica con el valor que cada una tu
viere asignado en la contabilidad de la 
Compañía, detallando si las hubiere, 
las amortizaciones efectuadas.

c) Utiles y enseres.—Enumeración 
y valoración.

Comprenderá la relación la enume
ración de los útiles y enseres de fa
bricación existente en la Fábrica res
pectiva y su valor de costo y gastos 
y el que tengan asignado en la con
tabilidad de la Compañía.

d) Almacén de primeras materias.
Se hará constar en este inventario

la relación de todas y cada una de las 
materias y efectos para la fabricación 
existentes en el Almacén de la Fábri
ca respectiva, asignando a cada ele
mente ¡el precio de costo por unidad 
y  el importe respectivo, de costo y 
gastos.

e) Materias en curso de elabora
ción.

Se incluirá en esta relación las exis
tencias de toda clase de materias en
tregadas Talleres para la fabrica
ción; el’ detalle de los efectos para 
la fabricación entregados igualmente 
a Talleres, y los elaborados producidos 
por éstos no entregados al Almacén 
respectivo. Todos estos elementos ten
drán asignado el precio unitario res
pectivo y su valoración correspon
diente.

f ))  Almacén de elaborados.
La existencia de elaborados de cada 

clase deberá ser consignada detallada
mente en la relación que se forme, 
valorándolos a precio que resulte de 
coste y gastos y determinando su im
porte respectivo.

g) Remesas en camino.
Se comprenderá en este concepto el 

detalle de las remesas efectuadas de 
cuya llegada a destino no tenga noti
cia la respectiva Fábrica. La valora
ción de estas remesas se efectuará a 
los precios de suministro de las labo
res.

DISPOSICIONES ADICIONALES
1.*—Por este Centro directivo serán 

designados especialmente y para cada 
caso los Ingenieros y funcionarios ad
ministrativos que hayan de represen
tar al Estibo en las operaciones de 
formación de inventarios de la Renta 
de Tabacos, correspondientes a los es
tablecimientos situados en las respec
tivas poblaciones de Cataluña.

2.*—-Los inventarios que han de for
marse en la nrovincia de Madrid oor

los establecimientos de la Renta de 
Tabacos y Fábricas a cargo de la 
Compañía Arrendataria de Fósforos, 
se referirán: a,

Fábrica de Tabacos de Madrid.
Fábrica de Encendedores y de Pie

dras de ignición de Aranjuez, y
Administración de Tabacos, Timbre 

y Cerillas de Madrid.
Para la representación del Estado 

en la confección de los aludidos inven
tarios, el Delegado de Hacienda de 
Madrid designará un Ingeniero de los 
que han estado al servicio de este 
Centro directivo, y un funcionario ad
ministrativo, para cada una de las dos 
Fábricas antes mencionadas; y dos 
funcionarios administrativos de la Ad
ministración de Rentas públicas de 
Madrid, Sección de Arrendadas, para 
que con igual representación interven
gan en la confección de los inventa
rios de la Administración de Tabacos, 
Timbre y Cerillas.

3.a—El ¡Delegado de Hacienda de 
Valencia designará un Ingeniero y un 
funcionario administrativo, para repre
sentar al Estado en la formación de 
los inventarios de la Fábrica de Taba
cos de Valencia y de la de Cerillas 
de Aliara del Aliara del Patriarca; y 
dos funcionarios administrativos con 
igual significación para la redacción 
de los inventarios de la Representación 
provincial del Monopolio de Tabacos 
y Fósforos.

4.a—De igual modo el Delegado de 
Hacienda de Alicante designará un 
ingeniero y un funcionario o adminis
trativo para representar al Estado en 
la formación de inventarios de la Fá
brica de Tabacos de Alicante y de la 
de Cerillas de Alcoy; y dos funciona
rios administrativos con igual signifi
cación para la ^redacción de les inven
tarios de la Representación provincial 
del Monopolio de Tabacos y Fósforos.

5.a—Los Delegados de Hacienda de 
las restantes provincias leales al Go
bierno de la República y los Subdele
gados de Hacienda de aquellas pobla
ciones que parcialmente representen la 
provincia por hallarse la Capital en 
poder del enemigo, designarán dos 
funcionarios administrativos para que 
representen al Estado en la formación 
del inventario de la Representación 
provincial del Monopolio de Tabacos y 
Fósforos.

6.a—Con independencia de los debe
res atribuidos en esta orden a los De
legados de Hacienda provinciales y 
Subdelegados de Hacienda a que se 
refiere la disposición anterior, se les 
encomienda qu© de acuerdo con los re
presentantes provinciales del Monopo
lio en las localidades expresadas, or
denen a los Presidentes de los Con
sejos municipales de las poblaciones 
donde exista Administración subalter
na de Tabacos, Timbre y Cerillas, que 
designen el funcionario municipal que 
haya de intervenir en la formación de 
los inventarios de existencias de efec
tos del Monopolio que resulten en 1.° 
de Agosto en poder de las indicadas 
Administraciones subalternas.

7.a—Por la Administración general y 
Dirección técnica de Industrias y ven
tas del Monopolio. darán las ins

trucciones precisas para que en cada 
establecimiento de la Renta de taba
cos se proceda a la formación de los 
inventarios por los empleados que no
minalmente designen y con sujeecióa 
a las disposiciones de esta orden.

8.a—Conforme a lo prevenido en el 
párrafo segundo, regla segunda de 
la O. M. de 27 del actual se designa 
a don Tomás Bellas Porgas y a don 
Fernando Cabrera Gisbert para que le
galmente representen a la Compañía 
Arrendataria de Fósforos en las ope
raciones de entrega de la Fábrica de 
Cerillas de Valencia y de la Fábrica 
de Cerillas de Alcoy para que de las 
mismas se, haga cargo el Monopolio 
de Tabacos y Fósforos, a fin de que 
al propio tiempo autoricen los inven
tarios de existencias que se practiquen 
conforme a las prevenciones conteni
das en la presente orden.

Barcelona, 28 de Julio de 1938.
El Director general,

ARTURO F. NOGUERA

A D M IN IST R A C IO N  J U D IC IA L
REQUISITORIAS

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular do 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro da

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 706, 
buya cabecera y parte dispositiva dice 
&sí:
1 “En la ciudad de Barcelona, a 16 

Idte Julio de Ii938. La :S:ocló¡n de Dere
cho idel Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expedien
te© número 708 sobre incautación de la 
tinca número 12 de la calle de Perales 
Khoy Catorce de Abril), de Marmolejo 
K Jaén),, así como de ¡lo® mueble® exis
tentes en el inventario debidamente 
formalizado, pertenecientes a Herede- 
fres d'e Manuela Delgado Caballero y 
Lara, llevada a cañó por el Consejo 
♦de Administración de la Sociedad di© 
♦Campesino® “Defensa de la Agricul
tura de Marmolejo", en razón a que di
chos propietario® al estallar el movi- 
l'rsieuto se ausentaron de dicho pueblo, 
♦dejando abandonada l'a finca, y de- 
tnostrando ser a la vez enemigos del 
tRégimen.
H FALLO: Se declara fume y defini
tivamente formalizada la incautación 
Me que ate ha hecho mérito, quedando 
Ros bienes reseñados en provecho de 
ia Caja General tit Reparaciones para 
til cumplimiento de lo® fines a ésta en- 
botmendadas ;¡y lo propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien ¡se encarga de, su ejecución.

Así, por esta sentencia, <la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.—iDemófilo de Buen, D. 
Terror, Juan Manuel Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados."

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para
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9Q publicación, según esté prescrito, 
SSBjpijdo el presente testimonio que fir~ 
too en Barcelona, a 16 de Julio de 
S938,*~®1 Secretario, Miguel Moreno.

J. O. 1.633

DON M IG UEL MORENO LAG U IA , 
‘ Secretario del Tribunal Popular de

Responsaíbilidades Civiles.
C E R T IF IC O : Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal figura la 
ÍJictad'a en el (expediente nú-mero 70'/, 
te y a  cabecera y  parte dispositiva dice 
«sí:
. ‘1En la dudad de Barcelona, a 16 de 
puMo de 1^38. La Sección de Derecho 
WH Tribunal Copular de Responsabi
lidades Civiles; visco el expediente nú- 
fuero 707, sobre incautación de la ñn- 
|ca número 35 de la caite de P i y Mar- 
jgiaiH, len Mancha Real (Jaén), y de 
los muebles existentes en la misma, 
begún conista en el inventarlo v  v ' v ,  
nente formalizado, propiedad de He
rederos de Luis Cubillo Muro, llevada 
a  cabo por el Comité Comarcal del So
corro Rojo Internacional (Sección Es
pañola) de dicho ¡pueblo, en razón a la 
imputación dle hallarse sus propieta
rios iflioursos en el delito de desafec
ción al Régimen, y  tener además 
abandonada dicha toca.
, F A LLO : Se declara fírme y deíini-
fcivamlente formalizada la incautación 
fíe que ee iha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de la 
Caja Central de Reparaciones para el 
^cumplimiento de los fines a ésta enco
mendados; y lo propuesto.

Notifíquese Ja presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General d!e Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución.

Am, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del. Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronan- 
caa y  manda.—Demófíilo de Buen. D. 
Terror, Juan Manuel Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados/7

Y  para que conste y  remitir a la 
G AC E TA  DE L A  R EPU B LIC A  para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonie que to 
mo en Barcelona, a 16 de Julio de 
193-8.—-El Secretario, Miguel Moreno.

J. 0.---M.684

DON M IG UEL MORENO LAG U IA , 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
C E R T IF IC O ; Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 708, 
cuya cabecera y  parte dispositiva dice 
así:

‘E n  la ciudad de Barcelona, a 16 de 
STulik) de 1938. La Specíón de Derecho 
Sel Tribunal Popular de Responsa-bili- 
Haides Civiles; visto el expediente nú- 
knero 708, sobre incautación de la fim- 
tsa de la calle del Capitán Galán, nú- 
hiero 16, de Fuensanta de Marios 
KJaén), pertienecíente a la Sociedad 
^Casino dell Progreso” , llevada a cabo 
ÜP5T *» JmmWk Sootetet#, Unificada

de dicha población, en rassón a la im
putación de estar casi la totalidad de
los individuos que pertenecían a dicha 
Sociedad .comprendidos en el movi- 
Vnienio fascista.

FALLO : Se declara firme y  defi
nitivamente formalizadla la incauta- 
biótn de que se ha hecho mérito, que- 
Óan¡do los bienes reseñados en prove- 
blio de la Caja General de Reparacio- 
Lns, para el ctumipiliinlento de los fines 
h ésta encomendados ;y lo propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a quien se encarga de su "ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia. y manda.—‘Demófilo de Buen, D. 
Terror, Juan Manual Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y  remitir a la 
G ACETA DE L A  REPU B LIC A  para 
su (publicación, según está prescrito, 
•expido el presente testimonio que fir
mo -en Barcelona, & 16 de Julio de 
1938.--ÍE1 Secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 1.665

DON M IG UEL MORENO LAG U IA , j  
Secretarlo del Tribunal Popular de 
Respeonsabili dades Civiles. 
CERTIFICO : Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
Jcliictada en el expediente número 709, 
{cuya cabecera, y parte dispositiva dice 
ja sí:
) í?,En la ciudad de Barcelona a  16 de 
pullo de 1938. La Sección de Derecho 
|del Tribunal Popular de Responsabili- 
¡dades Civiles; visto el expediente nü- 
jmero 709, sobro incautación de la fín
ica. sita en. la Avenida de la República, 
pie Beas deJ Segura (Jaén), así como 
¡de los muubies existentes en el invem- 
jtarlo debidamente formalizado, porte- 
inecintes a Cristina Velez Ayuso, lleva- 
fia a cabo -por la Agrupación Socialista I 
fie dáicha población, en razón a haberse 
ausentado de dicha localidad su pro
pietaria dias antes del •movimiento 
ÚuAe/ersivo.
1 Fallo: S{2 declara fiim-e y  definiti-
¡vamente formalizada la incautación 
tdle que se ha hecho mérito, quedando 
|ios bienes reseñados en provecho de 
fia Laja General de Reparaciones, para 
fsil cumplimiento de los fines a ésta en- 

doe: y  lo ju opuesto.
N o l i s e  'a ; / : r v i e  en 0 ronna. 

dispuesta y  comí ...v se poi r :> ; 
nio a la Caja Generé de Repar 10 3,
a qukn se encarga de su ejecución.

. Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda.— Demófilo do Buen, D. 
Terrar, Juan Manuel Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y  rem itir a la 
G AC ETA  D® L A  R E PU B LIC A  para 
m  publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 16 de Julio de 
1938.-—E l Secretario, Miguel Moreno»

q ^ i :m

DON M IG U EL MORENO LAGUIA?
Secretario del Tribunal Popular #
Responsabilidades Civiles,
CERTIFICO : Qu-e en el Libro d*

Sentencias de este Tribunal, figura 1$ 
¡dictada en el expediente número 529/ 
Úuya cabecería y parte dispositiva dáĉ  
tasí;
I “En le .ciudad de Barcelona, a diea 
|v seis de Julio de «mil novecLntoS 
¡treinta y  ocho. La  Sección de Derecho 
Bel Tribunal Popular de Responsabili* 
Idadps CIAileis; visto el expediente nú* 
Inroe 592, sobre incautación de las fin* 
tes  números 12 y  14, sitas en la callé 
lie I. Lillo Maildoimdo, de Mengibaafc 
f(Jaén) y  de los muebles ¡existentes en 
los inventarios debidamente formaii- 
todos, propiedad d!e Roque San Martín 
iP&rragá, llevada a cabo por el Fax* 
¡tifio Comunista ,S. E. de la X. C. (Ra* 
¡dio de Menigibar), en razón a la 
jtación de ser su propietario elemento, 
¡pelilgrosq para el Gobierno, encontráis 
dose infido con los facciosos, 
i F A L L O : Se declara firme y  de fin í 
Hivamente foatrnalizatía la incautacidü 
de que se ha hecho mérito, quedando 
líos bienes reseñados m  provecho 0  
la  Caja General de Reparaciones par» 
el cumplimiento de los fines a ésta em, 
jcomenidados; y  lo propuesto.

Notifíquese la presente en I& fo rm » 
dispuesta y  comuniqúese por testimefe» 
nio a la Caja General do Reparaciones 
a quien se encarga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la  Sección 
de Derecho del T r ie n a l Popular dé 
Re sponsabilidad es Civiles, lo proniuS* 
em y  manda.—Demófilo fie Buen, E>* 
Teirer, Juan Manuel Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y  rem itir a 1» 
GÁiGETA DE LA  R E PU B LIC A  par» 
su publicación, según está prescrito* 
expido el presente testimonio que fir* 
rao en Barcelona, a 16 de Julio de 
X03-8.~-JEl Secretario, Miguel Moreno*-

J. O.— 1.66?

DON M IGUEL MORENO LAG U IA* 
Secretario del Tribunal Popular dé 
R esp ons abilidades Civiles. 
C ERTIF ICO : Que en el Libro d#

Sentencias de este Tribunal, figura 1$ 
¡dictada e-n el expediente número 82ffej 
puya cabeicera y  parte 'dispositiva .dicé 
O/si:
S ftEn (la ciudad de Barcelona, a l i  
Lie Jull'io de 1938. La Seeición dle 
teho d e l' Tribunal Popular de Reapon* 

/ C \ fies; visto el expecliefir*
t sobre incautación de lé¿
1 } plaza de I.:i L ib erta^
inviniere 2 ue Torr/deLa^po (Jaén)| 
(perteneciente a Matilde P&rtf&ts Ba* 
¡rras, llevada a cabo por .al Sindicato 
füiiiieü de Ofi/cios Varios O. N . rf \  
IA. I. T. idie dildha p'obiación, en razón 
la lía im ita c ió n  de ser ‘la propietaria 
tesicista y  haber abandonado la finca* 
i F A L L O : Se declara, tan©  y  definí* 
divamente formalizad!^ la  incautaciÓ® 
He que se ha hecho mérito, quedando 
¡los bienes reseñados en provecho d » 
lia Caja General dte Reparaciones, pa* 
ira el cusmpliniiento de los fines a és t» 
tocomendados; y lo propn^ste^..
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N otifíquese l*a presente en la form a 
p to u e s ta  y  comuniqúese por testim o
nio a la fcaja General dfe Reparaciones, 
Él quien m  encarga de su ejecución.

Asi, por esta sentencia, la Sección 
pe D erecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
c ia  y  manda.— D canófilo de Buen, D 
ípenrer, Juan Manuel Mediano. Manuel 
Cruz, Juan M-ontes. Rubricados.”

Y  para que conste y  rem itir a la 
G A C E T A  DE DA RE PU BLIC A para 
Bu publicación, según está prescrito, 
Sápido el presente testim onio que fir- 
tno en Barcelona, a 16 de Julio de 
9Ü038*—(El Secretario, M iguel Moreno.

J. O.— 1.668

P O N  MIGUiEL M ORENO LAG U IA, 
Secretario del Tribunal Papular de 
Responsab i'lida de s C iv il es. 
CERTIFIC O : Que en el Libro de

Renitencias de este Tribunal, figura la 
küctada en el expediente número 499, 
©uya cabecera y  parte dispositiva dice 
Ipusí:
J “E n  la ciudad de Barcelona, a diez 
|y seis de Juílio de mil novecientos 
fcreinta y  oitíbo. La Sección de Derecho 
Hiél Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles; visto el expediente 
torn ero  499, sobre incautación de la 
t o c a  sita en la Carretera de Cocen- 
ftaima a D enia y  de los muebles exis
ten tes en ell inventario debidamente 
form alizado propiedad de Enrique Mi- 
Jgueft Vidal, llevada a cabo por el Co- 
Jra&té Revolucionario de D efensa (U. G. 
ÍT., P. C. e l. R .) de Muro de A lcoy  
XAlicante), en razón según resulta del 
¡expediente, de 'encontrarse su propie
tario en ignorado paradero y  ser ele- 
tmento die derehas.

F A L L O : Be declara firm e y  defini
tivam ente form alizada ,1a incautación 
He que se ha hecho mérito, quedando 
Sos bienes reseñados eh provecho de 
pa Caja General de Reparaciones para 
jeft cum plim iento de los fine’s a ésta 
(encomendados; y lo propuesto.
I N otifíquese la presente en la form a 
piispue&ta y  comuniqúese por testimo- 
jnio a la Caja General de Reparaciones 
Ja quien se encarga de su ejecución, 
f A si p or ¡est,a sentencia, la Sección de 
D erecho del Tribunal Popular de R es
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
fmarJda.— Demófiilo de Buen, D. Terror, 
puan Manuel Mediano, Manuel Cruz, 
puan Montes. Rubricados.”
F Y  para qu# conste y  remitir a l(a 
(GACETA' DE L A  RE PU BLIC A para 
(su publicación según está prescrito, 
«expido e'1 presente testim onio que fir- 
Jmo en Barcelona, a 16 de Jullio de 
fL938.—E l Secretario, M iguel Moreno,

J. O.— 1.669

DON M IGU EL M ORENO LAG UIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilida des Civil es. 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, ñgura la 
dictada en el expediente número 843, 
puya cabecera y  pa rte  dispositiva dice
m:
, “E n  la  ciudad de Barcelona, a  16 
¡de Juílto de 1938: La Sección de Dere

cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
número 843, sobre incautación de la 
finca sita en la calle de Catorce de 
Abril, número 37, de Cat.rail (A licam  
te) y de los muebles existentes en el 
inventario debidamente formalizado, 
perteneoientie a Sofía García Cánovas, 
llevada a cabo por el Conslejo Munich 
¡pal de dicho pueblo, en razón a la im
putación de ser su propietaria enemi
ga  del Régim en y  poseer numerosas 
fincas urbanas, precisando ésta, para 
Casa Ayuntam iento, que es a lo que 
actualm ente as destina. 
r FA LLO : Se declara firme y defini

tivamente form alizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
fros bienes reseñados en provecho de la 
Caja Gen erial de Reparaciones para el 
foumplimiento de los fines a ésta en- 
fcomendados. Apareciendo ¡en el Acta- 
de incautación que encabeza este ex~ ? 
Rediente, datos iterativos a otra finca 
que no es la que se describe en el 
óportuno edicto del emplazamiento, lo 
que "perm ite suponer pudiera tratarse 
ido incautación distinta a la que se 
declara definit iv amj en te form alizada en 
la presente resolución, derívese el 
oportuno testim onio de los particula
res pertinentes que figuran en el acta 
áludida y  fórm ese con él un nuevo 
expediente.

Notifiquese la presente en la form a 
dispuesta y  comuniqúese por testim o
nio a la Caja General de Reparaciones, 
a  quien sfe encarga de su custodia.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda.—Demófiio de Buen, P. 
Terrer, Juan Manuel Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y  remitir a  la 
G ACE TA DE LA REPU BLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 16 de Julio de 
1938.— E l Secretario^ Miguel Moreno.

J. O.— 1.670

DON ALFRIEDO FERN AN D EZ HIN- 
DE, Juez de Instrucción número 1, 
adscrito &1 servicio del Tribunal 
Popular d e  Responsabilidades Civi
les.
P or el presente se hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números y  contra 
las personas que a‘l final se relacionan, 
sobre incautación provisional de ble- 
neis propiedad de .las mismas, llevada a 
cabo por las entidades que también se 
expresarán, por considerarlas contra
riáis al Régiimén.

Y  en cum plim iento de lo acordado 
por la Bección de Derecho del referido 
Tribunal!, em plazo a los propietarios 
o poseedores legítim os de los bienes, 
sus .representantes legales o sus here

dlroís y  también,, bajo su responsabili
dad, a los (gestores oficiosos que ale
guen un interés ilegítimo, para que 
dentro del plazo im prorrogable de 
treinta días hábiles, contados desde

la puibíiica/ción de este edicto en la G A
CETA DíE LA  RE PU BLIC A puedan 
personarse en el expediente, que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Tribunal y anunciar recurso con
tra  la incautación, siempre que acom 
pañen los docum entos que acrediten 
la propiedad o la posesión, la con
dición o carácter de! recurrente, el tí
tulo hereditario y el interés legítim o 
en su caso, u ofrezcan prueba suple
toria para, acreditar dichos extrem os; 
apercibidos de que si no la verifican, 
se declarará firme y  definitiva dicha 
imoautación.

RELACION QUE SE CITA
Expediente número 1.243 contra L o

renza M arzal Aunó y Juan Barcefló 
fecnzáile-z. Casas números 81 de la ca 
lle de Guante y 33 de la de Colón, de 
Valencia, Incautadas por la Adm inis
tra cien ele Propiedades y Contribuieióft 
Territorial de Valencia,

Expediento número 1.253 contra A n
gela Gil de Avalle. Casas números 3, 
5 y  7 de la calle del Biisbe de Valencia, 
Incautada por la misma Ad/minisit^a- cíón

Expediente número 1.291 con tira Ce
cilio Sánchez Robles. Casas números 
17 de la calle de Burriana; 37 y  41 
ele la de Vicente Lleó y 33 de la ¡de 
Joaquín Costa, de Valencia. Incauta
das por la misma Admimistraición.

Expediente: núm ero 1.294 contra Jo
sé Gaseó Qliag. Casa número 7 de la 
Plaza R oja  (antes Tetuán), de Va
lencia. Incautada por igual Adím ilus
tración.

Expediente número 1.296 contra 
M ercedes Gi¡l de Aballe y  Gaseó. Cgysa 
número 28 de la calle del Pintor ¿ 0- 
rcfla, de Valencia. Incautada por igual 
A dm  in iiSitir ac ión.

Expediente número 1.298 contra Jo*, 
sefa Vercher Conoa. Casas número# 
35 de la calle de Tejedores; y  18 dé 
la de Eixanchs, de Valencia. Incauta
das por la misma Administración.

Expediente número 1.300 contra Ra* 
fgel Santos Duafit. Casa núméro 62 db 
la calle de C u e n c a , de Vailencia, Incau
tada por igual Adm inistración.

Expediente número 1.304 contra Jo 
sé Gid Trilles. Casas números 352, 3§4 
356 de la Avenida de Leuín; 26 anti
guo y  24 duplicado moderno de la dé 
Vicente Brull; 25, 27, 31 y  33 de ik  
del Lirio; 29 de la de Liria; 19 y  21 
de la  de Méndez Núñez y 6 de la de 
Sorni, de Valencia. Incautadas por 
igual Adtm inistracicn .

(Expediente núm ero 1.306 contra Jo 
sé M aría M artínez Lechón. Casas nú- 
mearos 35, 36 y  38 de la calle de Bo- 
nruill; 10, 12 y  14 de la del Socorro 
y  5 de la de Segorbe, de Valencia. In- 
.icantaidas por la misma Adm inistra
ción.

Expediente número 1.388 contra V i
cente Navarro Pérez. Casas núm eros 
22, 24 y  26 de la calle de Pizarro de 
Valencia. Incautadas por igual A d 
m inistración.

¡Expediente número 1.414 contra 
A m paro Soriano Bennal. Caisa número 
37 de la calle de la  E ncam ación ; y  la  
planta ba ja  y  viviendas <M primero, 
tercero y  cuarto pisas dé la Izquierda
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de ia casa número 11 ae la calle del 
Doc/tor Monserrat, de Valencia. Incau
tadas pb¡r igual Administración.

Jbcped relate número 1.419 contra Iré-, 
me Aparicio, viuüa de José Antonio 
Noguera. Casa1 número 8 de la Gran 
vía B. Duiíruiti antes del Marqués del 
Turia, de Valencia. Incautada por la 
misma Administración.

Expediente núm. 1.494 contra, Ma
nuel Salvá. — Casa núm. 17 de la 
c&lSe de Juan de Mena, de Valencia. 
Incautación por igual' Administración.

Expedí ente númdro 1.498 contra Ma
ría del Socorro Buirguet Moreno, Un 
solar sin número er¿ la Graawla de Ra
món y Cajal, dé Valencia. Incautada 
por la .misma Adfmtnistración.

iESxpediiente número 1.498 contra Vi
cente PaJap. Casa núme¿ro 30 de la 
eaOle de Roberto Castro'vido, de Va
lencia. Incautada por igual AHhni¡nis*' 
traciión. . ..

ExpeOientei número 1.500 contra An
tonio Hernández Lázaro. Gasa número 
13 de la calle del Matemático Marzal» 
de Valencia. Incautada por ia: misma 
Administración. .

Expediente núrcrefro 1,502 contra 
Víctor Albailat. Piso primero derecha 
de la ©asa número 2 de la calle del 
Doctor Oloriz, de Valencia. Inuoau- 
tacSa por iguaJI Achninistira-cion.

Expediente número 1.504 contra Jo
sé liloniibar.t. Casa número 28 del .Ca
mino do Barcelona, de Valencia. In
cautada por igual' Adiiíi inistir ación.

Expediente número 1.506 contra Ra
fael Ramón. Casa número 10 de la 
Subida del VoledvancH. de Valencia. In
cautada por jguáluáddmiatsaricnó..

Expedienté núméró 1; 540 eonfora 
Carmen Campoy. Casa número 87 de 
3a caále de Denia, de Valencia. Incalí- 
tadá'por igual Adimlnístracion,

Expedí ente numero 1.575 contra 
Bernardo Gómez. Casa número 129 
de la calle de S. Vicente, de Valencia, 
Incautada por igual Administ rae i ón.

Expedienta número 1.598 contra 
Concepción Salgado Mercader. — Casa 
número 45 de la calle de la Palma, de 
Madrid. Incautada por la Junta de 
Fincas Urbanas y Solares Incautados 
de Madrid! y su provincia.

Expediente número 1.605 contra Ma
nuel Sanllehi Glrona. Casa número 17 
de la calle de Henmosilla, de Madrid, 
Incautada por dicha Junta,

Expediente número 1.687 contra 
Wenaeslao de Lajan. Casa número 2 
de la calle de Largo Caballero, de Ro
ca, fc-rt (Valencia). Incautada por la 
Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial d*e Valencia.

Expediente número 1.674 contra
Expediente número 1.876 contra 

Vicente García. Câ sa número 1 de la 
calle do Blasco Ifoáñez de Rocafort. 
Incautada -por didha Administración.

¡Expediente número 1.676 contra 
Mercedes Bertual Gil. Casa número 
117 antes 43 del Camino de Albor-aya 
de. Valencia. Incautada por dicha Ad
ministración.

Expediente número 1.878 contra An
tonio Corel! Abad. Casa número 5 de 
las calles de ¿las Vírgenes del Puig y 
del ConsueOo, dea pobtekio del Grao

en Valencia Incautada por igual Ad
ministración,

Expediente numere 1.690 contra 
Desamparados Jordán, Casas mimemos 
6 y 7 modernos y 12 antiguo á& la Par
tida de Teúiaúella; y  5 moderno y 11 
antiguo de didha Partida-, en..Valen
cia. Incautada por igual Administra- 
alón. .

Y para $n inserción -en la GACETA 
DE LA REPUBLICA libro el presente 
qii*a firmo: en Barcelona. a Veintitrés 
de JuOüo de mil novecientos treinta y  
echo .‘—El Juez- d e . Sustracción, Alfre
do Fernández.

-J. O.—1.671

 S E N T E N C IA S

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo,
CERTIFICO: Que en el Libro de

sentencias’ de esta Sala 'se encuentra 
la que literalmente transcrita dice 
así:

'"Tribunal Supremo. — Sala Sexta. 
•— Sentencia. — Exornas. señores Preu 
sidente. don José María Alvarez M. 
Taladriz.—Magistrados, don Juan Ca- 
mín y Angulo. — Don Fernando Be- 
renguer y de las Cajigas. — Don Ri
cardo Calderón Serrano. — Don Juan 
José González de la Calle. — En la 
ciudad cíe Éarceloñá; a trece de Jiu 
lio de mil novecientos treinta y ocho.

Vista ante esta Sala de Justicia ML 
litáru Sexta ' del Tribunal Supremo,' la... 
causa. ..seguida, en , juicio... sumarísimo ' 
por él Tribunal Per man ente del pri
mer Cuerpo de los del Ejército del 
Centro, a los soldados del ciento quin
ce Batallón de la veintinueve Brigada 
M¿xta, Fundador Crespo.. Moreno, hijo 
de Lope y de Faustin<% de' veintitrés 
años de edad, soltero, labrador, natu
ral de Fortairrubio de Guadamajuz 
(cuenca), y Tiburcio López Rodríguez, 
hijo de Gregorio y Joaquina, de vein
tiséis años de edad, soltero, labrador, 
natural de Villalba de la República 
(cuenca); los dos en prisión preventi
va desde el día siete de Abril del co
rriente año de mil novecientos trein
ta y ocho, sin que consten sus antece
dentes; pendiente el proceso ante Nos 
en virtua del disentimiento surgido en 
trámite de aprobación de sentencia.

1.° RE tiULT ANju O: Que con ante
rioridad al día de autos el soldado 
Ruperto Heras, perteneciente a la mis
ma Compañía de los procesados, fué 
comisionado por el Delegado Político 
de aquella y el sargento don Bernar
do Martí Barrón, para que vigilara y 
procurara conocer los propósitos del 
soldado de la referida Unidad Funda
dor Crespo Moreno, sobre el cual re
calan sospechas de ser poco adicto a 
la causa de la República. Ruperto He- 
ras, con el fin indicado por sus su
periores, sugirió a Fundador Crespo 
la idea de pasarse «al campo faccioso, 
dioiéndole que también el sargento don 
Bernardo Martí, iría con ellos; acep
tando Fundador Crespo aunque mani
festando a Heras. que quería llevarse 
consigo a su amigo Tiburcio López 
Rodríguez, soldado tembiéa de la se

gunda Compañía, del ciento quince BE 
tallón, de la veintinueve Brigada Mix
ta. Reunidos en la tarde del día cua
tro de Abril del presente año, los do# 
encartados, con el sargento Bernardo 
Martí y el soldado Ruperto Heras* 
quedaron todos de acuerdo para mar* 
charse a las once de la noche del mis» 
mo día. Ya todo preparado, dicho sar» 
gento se presentó en la chavola lia* 
mando a Fundador y a Ruperto H©l 
ras; Fundador preguntó si Tifeurei© 
no iba Con ellos, como estaba acor
dado, contestándole el sargento que les 
esperaba fuera de la posición; inicia* 
ron la marcha en dirección al río, "m 
donde estaba el capitán y su enlace» 
apostados en el lugar que precisamen
te habían de salvar aquellos y m* 
liándoles al encuentro ordenó regresa
ran' todos al puesto de mando, en don* 
de se procedió a la detención dé Fun
dador Crespo Moreno y seguidamente 
a la de Tiburcio López Rodríguez, que 
se encontraba en su chavola, en donde 
había permanecido durante la realiza*-- 
ción de los sucesos de r autos. Hecho# 
probados. . '

2.® RESULTANDO: Que el Tribu* 
nal Permanente del primer Cuerpo de 
Ejército, con fecha nueve de Abril úl
timo, dictó sentencia condenando & 
Fundador Crespo Moreno, como autor' 
de un delito de deserción al frente del 
enemigo, previsto en el párrafo cuar
to, de articulo doscientos ochenta y  
nueve , del Código Penal Militar, sin ch? 
bufisfeicias, a iá  pensP de tñlíertby y 
en el caso de que fuera conmutada, a 
la die treinta años de in tornamiento 
¡eñ hampo ' Se ' trabajo y  ' accesorias Te., 
p a l e s y  t a Tibürcio López" Rodríguez» 
conib autor del mismo'delito en grado 
de tentativa, a la pena de veintiséis* 
años, ocho meses y un día de ínter» 
namieñto en campo de trabajo y -acce
sorias; cuya sentencia aprobaron el 
Coronel Jefe del referido Cuerpo d® 
Ejército, el Comisario Inspector del 
mismo y el Comisario Inspector del 
Ejército dél Centro, disintiendo del fa
llo el General Jefe del Ejército del 
Centro por entender, como el Asesor 
Jurídico que probada la intención d® 
huir hacia el enemigo de ambos pro. 
cesados, el delito cometido por Fun* 
dador Crespo es el especificado en el 
número sexto del artículo doscientos, 
veintidós del Código de Justicia Mili* 
tar, y en cuanto ai procesado Tibmv 
ció López Rodríguez, su conducta de
lictiva encaja en la de conspiración 
para cometer el delito de traición, pe* 
nada en el artículo doscientos veinti* 
siete del Código marcial, en relación' 
con el artículo ciento setenta y cuatro 
del mismo y en el cuarto del Código 
Penal común.

3.° RESULTANLa.;: Que las partes 
no formularon escritos ae alegaciones* 
pero en el acto de la vista el reprew 
sentante del Ministerio Publico sostu*. 
vo que los procesados dieron evidente# 
pruebas de su intención de delinquí# 
y realizaron actos que formalmente in
tegran el delito calificado en la sen
tencia del Tribuna íferior, por lo 
debía ser ésta confirmada; a lo quo 
se opuso el Letrado defensor por éáu. 
timar que la captación de que sus pEu 
trocinados fueron objeto, contradice sil 
libre determinación para delinqiúíV
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existiendo una imposibilidad absolu
ta para que el delito tuviera realidad, 
por" lo que a lo sumo pudiera conside
rarse a los acusados como conspira
dores para un delito de deserción e 
imponérseles, dada la poca perversi
dad de aquéllos, la escasa trascenden
cia del hecho y el ningún daño produ
cido, las penas inferiores en grado de 
las que les fueron declaradas en la 
sentencia del Tribunal Permanente del 
primer Cuerpo de Ejército.

Siendo Ponente el Excmo. señor Ma 
gistrado don Fernando Berenguer y 
de las Cajigas.

1.° CONSIDERANDO: Que ei de.
lito, exige para su existencia, como 
elementos esenciales, que concurran 
con la libertad de aoción del agente, 
la ejecución de actos o hechos exterio
res adecuados y conducentes al fin 
propuesto y la posibilidad de su resul
tado; y es de apreciar que ninguna 
de los referidas circunstancias con
curre en el caso sometido a la reso
lución de la Sala, pues no puede es
timarse que los inculpados obraron 
con libre determinación, sino influen
ciados por parte de individuos a los 
que estaban subordinados y que em
pleando medios que no pueden ser ad
mitidos en buenos principios, induje
ron con sus palabras y acciones a des
pertar en la mente de aquéllos la idea 
delictiva; ni cabe atribuir el carácter 
de adecuados e idóneos, a los actos 
ejecutados por los acusados, creyen
do firmemente en la realización de lo 
que mediante engaño, se les había 
prometido; ni menos sostener la posi
bilidad de conseguir el fin concertado 
porque no era otro el objetivo de los 
inductores que comprobar la desafec
ción de los procesados al régimen po
lítico español.

2.° CONSIDERANDO: A mayor
abundajumiento, que según principio ge
neral de derecho penal, no están com
prendidos en la prohibición jurídica los 
hechos Imposibles —ad impcsibilia 
neino tenetur— y que la rey, en ar
monía Qon el derecho, sólo veda los 
hechos posibles al humano obrar; es 
evidente que al revestir los hechos de 
autos la modalidad de un delito im
posible, los procesados no son respon
sables de la infracción que se les ha
bla imputado y en su consecuencia 
procede la libre absolución de los 
mismos.

3.* CONSIDERANDO: Que los ac
tos realizados por los encartados pu
dieran constituir y ser reveladores de 
una conducta de desafección al régi
men, de la cual no es competente para 
conocer esta Sala, sjnó en su caso 
el correspondiente Tribunal de desa
fectos a dicho régimen aj que el Tri
bunal inferior deberá remitir el opor
tuno testimonio de los lugares perti
nentes ¿3 este proceso referentes a la 
referid*! coniduiota.

4.° acM SiDERANpOi Que respec
to a Iqp formalidades del proeedimiem 
to es de señalar el incumplimiento de 
lo ¡preceptuado -en la regla novena del 
artículo diez y siete del Decreto de 
veintiuno de Octubre de mil novecien
tos treinta y siete, por no haber fir
mado el acta de la vista todos los com

ponentes del Tribunal con el Secreta
rio, según se ordena en ei ¡precepto ci
tado; y la falta de firma én el dicta
men del Comisario Inspector del Ejér
cito del Centro; defectos que no afec
tan a la validez de lo actuado, pero 
que deben ser advertidos con el fin de 
que se subsanen y de evitar se re
pitan en lo futuro.

FALLAMOS: Que en resolución
del disenso planteado debemos revocar 
y revocamos la sentencia dictada por 
el Tribunal inferior y en su lugar de
claramos que debemos absolver y ab
solvemos a los soldados Fundador 
Crespo Moreno y Tiburcio López Ro
dríguez del delito de deserción de que 
venían acusados, cumplimentándose 
por el referido Tribunal lo consignado 
en el tercer Considerando de esta Sen
tencia.

Dígase al Presidente y al Secretario 
Relator del primer Cuerpo de los del 
Ejército del Centro, que cuiden en lo 
sucesivo de dar cumplimiento a lo pre
venido en la regla novena del artículo 
diez y siete dél Decreto de veintiuno 
de octubre de mil novecientos treinta 
y siete, sobre firma de las actas y de 
que se subsanen las omisiones de fir
ma en los dictámenes de los Jefes y 
Comisarios de Cuerpos de Ejército y 
die Ejército, antes de ser remitidas 
las actuaciones a este Tribunal Supre
mo. Y lo acordado.

revuélvase la causa a la Autoridad 
judicial de que procede, con certifica
ción literal de esta sentencia para eje
cución, y publiques© en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y “Boletín de 
Jurisprudencia del Tribunal Supre
mo”.

Así por esta sentencia irrevocable
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — José María 
Alvarez. — Juan Camín. — Fernando 
Berenguer. — (Ricardo Calderón. — 
Juan José González de la Calle. — Ru
bricados.

DON PIEiORO RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretario de la Sala Sexta dej Tri
bunal Supremo.
lOiElRTIFICO: Que en libro de Sen

tencias de esta Sala se encuenttra la 
que literalmente transcrita dice así: 

Tribunal Supremo. —  Sala Sexta 
— Sentencia. —  Excmos. Sres. Presi
dente, José María Alvarez M. Taladriz.
 ¡Magistrados, don Juan Camin de
Angulo, don Femando Berenguer y de 
las Cajigas, don Ricardo Calderón. 
Serrano, don Juan José González de 
la Calle.

En la ciuidad de Barcelona- .a  20 de 
Junio de 1938.

VIlSTA la causa seguida en el Tri
bunal Militar Permanente de la De
marcación Catalana, al ex-Mayor de 
Infante ría don Servando Mean a Mi
randa por supuesto delito de abando
no de residencia, que pende ante Nos 
por disentimiento de las Autoridades 
de la Comandancia Militar de Barce
lona respecto a ia sentencia dictada 
en autóis por ©1 antes citado Tribunal.
RESULTANDO: Que la Sentencia de 

treinta Abril do mil novecientos

treinta y odho recaída en la presente 
causa contenía esencialmente como 
iheahos probados los que a continua
ción y con el propio carácter señala 
esta Sala: En el mes de Septiembre 
de mil novecientos treinta y seis el 
procesado D. Servando Meana Miran
da se desplazó a Francia para cubrir 
¡una comisión del servicio y extinguida 
ésta continuó allí, pretextando que las 
Circuntan.cias porque atravesaba Es
paña, no le ofrecían garantías para

personalidad y limitándose a inqui
rir oficiosamente se aclarase su si
tuación, hasta que a fines de Mayo 
de mil novecientos treinta y siete y 
cuando ya había sido dado de baja 
en el Ejército por orden del Ministe
rio de Defensa Nacional de diez do 
Marzo* anterior, regresó a la patria, 
m presentó a las autoridades y fué 
-constituido en prisión, la que sufrió 
hasta el quince de Abril de mil nove
cientos treinta y ocho, que fué decre
tada su libertad provisional.

El procesado tiene antiguos antece
dentes de marcada afección a la cau
sa de la República.

RESULTANDO: Que en el acto del 
juicio ante el Tribunal inferior, ei 
Fiscal Jurídico Militar solicitó la li
bre absolución del procesado a lo que 
se adhirió su defensor y el Tribunal 
en su sentencia, partiendo de las peti
ciones de las partes, absolvió libre
mente al inculpado, reputándolo exen
to de la responsabilidad criminal de
rivada del delito calificado en la sen
tencia de desobediencia perseguido en 
autos, por miedo insuperable, circuns
tancia que impugnó el Asesor Jurídicb. 
de la Comandancia Militar de Barce
lona, basando su informe en la in
existencia de mal tan grave que de
terminara el carácter insuperable y 
legitimo del miedo, así como la difi
cultad de admitir éste, ©n relación 
con el concepto delictivo militar de 
la cobardía y por todo, propuso en 
su dictamen ©1 disentimiento de la 
Sentencia, que en efecto suscribieron 
el Comandante Militar y correspon
diente Comisario Político de Barcelo
na, refiriéndolo a su conformidad con 
el dictamen del Asesor.

RESULTANDO: Que elevadas laa
actuaciones a esta. Sala se dio a trá
mites él disenso evacuando sus ale
gaciones por escrito la Fiscalía Gene* 
ral de la República en términos ex* 
©ulipatorios de reconocimiento de exea* 
ción de responsabilidad por miedo in
superable y solicitud de libre absolu
ción del acusado y la defensa se aldihi 
rió a lia petición fiscal con oposición 
expresa a la tesis del Asesor Jturídi- 
dico, base del disentimiento. En el ac
to de la vista ei Fiscal reprodujo sua 
conclusiones y apuntó, que para el ca
so de condena a pena de prisión mili
tar correccional, debía hacerse apli
cación del artículo segundo del Códi
go Penal, formulándose propuesta da 
indulto total. El letrado defensor hi
zo suya la petición Fiscal absolutoria 
y en su abono, señaló los anteceden
tes relevantes de su patrocinado ser
vidor esforzado del pueblo, la situa
ción singular porque atravesó la Na-
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a faáz de la rebelión militar y m 
lamer fundado y legitimo a morir eu. 
Itónibiente de confusión, sin haber red- 
indicado su honorabilidad, así como 
iu proceder franco y dedicido de pre
sentarse en España tan pronto como 
les cánüUiis'tanciías cambiaran, lo que 
J&egta su concepto justfiea que su det 
fendMo no ha delinquido y por todo 
solicitó la libre absolución de Ser- 
parido Meana Miranda.

VISTO, siendo Ponente el Magis
trado Exorno. Sr. don Ricardo Calde
rón Serra.no.

jOONiSIOBRANDO: Que el complejo 
ofrecido por la permanencia indebi
da del procesado en Francia, durante 
más de siete meses, pone de relieve 
mi apartamiento voluntario de las fi
la® del Ejército de la República al 
¡qu-e como Mayor pertenecía, lo que 
mn aplicación obligada, e ineludible 
de los preceptos de la ley militar, ha 
de reputarse constitutivo de delito de 
..abandono de destino, definido en el 
húmero primero del articulo doscien
tos ochenta y tres en relación con el 
doscientos óchenla y dos, ambos del 
Código de Justicia Militar y sancio
nado en el número segundo del artí
culo doscientos ochenta y cinco del 
propio Código, ya que es patente la 
eifuación do campaña desarrollada 
diñante la época de autos para repre
sión de la rebelión militar fascista y 

M  delito calificado destaca de modo 
tan terminante, que no ipuede ser 
confundida su apreciación con ningún 
otro definido en las leyes penales oas- 

. tremes, aunque la acción ofrezca al_ 
mafia que roe o a singulares ca

racterísticas: da otro tipo de delito,
. como el aludido de desobediencia en 
ta sentencia y en la calificación fiscal, 
atentas sólo a que el pro cesado des
oyera los constantes llamamientos que 
eI.Gobier.no legítimo de la República 
ha dirigido a los leudes para que acu
can & su defensa o no atendiera a los 
requerimientos que le fueron formu
lados para que cumpliera su deber de 
Oficial y ciudadano de presentarse en 
illas, por que con tal proceder no se 
ofrecen, completos los requisitos de la 
•desobediencia militar, que como mar- 
¡can los artículos doscientos sesenta y 
•fiéis y doscientos sesenta y siete del 
.Código Marcial y tiene declarado Ata 

• Bala, entre otras de sus s e n  t e ' C 5 * ® ,  

®¡n las de cuatro de Enero y u a d -  
:Jtiufeve de Mayo último, extern un 
mandato expreso u orden concr^^a re- 

. Sativa &1 servicio del Superior, y una 
acción .del inferior contraria y o pues- 

. ta-fíí] miau dato o de i no* ‘ -rvancia ele 
:4a oriló’ q y de la expostete 1 de tos lie- 
viohoc que en justicia se declaran, re- 
úBift'iVpq de autos y probados, no 
de - tr - n l es c om entad os ' re¡q o i sf. tos, 
rteo srtemento un estado de aparta- 

¡ mlont j  de ' filas revelador del perse
guido abS-Uílonó de destino durante 

¡época de campaña y el que debe ser 
eastigaido, según los dictados del Có- 
■•t’ .go d-e Justicia citado, «por no tener 
efectos - retroactivos otros preceptos 
penales militares, publicado® con pos- 
ferioridada lía época de realización 
É'el deutoy •

CONSIDERANDO: Que la excesiva 
continuidad del procesado, Jefe del 
Ejército de la República, en su ilícita 
situación de ausencia de fitas, pugna, 
con un estado momentáneo de inhte 
bición o de sugestión o temor de un 
mal igual o mayor representativo de 

; miedo insuperable, con que en la sen
tencia y en la calificación fiscal se 
exculpa al encartado y por tanlto, y 
habida cuenta de los conceptos funda
méntalas, con que ha sido definida 
tal circunstancia de exención por este 
Tribunal Supremo, entro otras de sus 
sentencias en las de veinticuatro de 
Enero y diecinueve de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, en 
•las que se ha determinado que con
siste en la falta momentánea de con
diciones de imjputabilidad del agente, 
que por 3a coacción de un m¡al real, 
cierto e inminente sufre inhibición de 
isu voluntad, es de declarar, que ello no 
alcanza- a la actuación delictiva del 
acusado, sin que sea de omitir que 
por su profesión de militar, al que 
es obligado el valor y sacrificio, 
así como la confianza y  seguridad 
Ide protección y amparo que le 
ofrece su fuero, naya podido caer 
legítimamente en la- pretendida y su
puesta situación de temor que le exi
me de responsabilidad, por lo que en 
conclusión es por todo improcedente 
apreciar la referida circunstancia de 
exención.

‘COiNSí DERANBO: Que la conducta 
del procesarlo anterior al delito es 
demos trabara de falta de perversidad, 
lo que determina una causa pondera- 
ida de atenuación de responso.bíli- 
dad, que a tenor del • artículo- ciento 
setter y tres de la Ley Penal Oás- 
t ’vn.e lia de ser tenida en cuenta por 
la Sal-a a tiempo de usar del libre 
arbitrio que le otorga el articulo cien
to setenta y dos del mismo !Oó;digo 
Militar y de fijar la extensión de la 
pena de ley.

CONSIDERANDO: Que los reos
condenados a pena® de privación to
tal de libertad les es de abono todo 
el tiempo sufrido de prisión preven
tiva, según el artículo treinta y tres 
del Código Penal Ordinario y por los 
Tribunales Militares por imperativo 
cíe los artículos uno y dos del Decre- 
rto-Ley de veintiuno de Octubre de 
mil novecientos treinta y siete y tres» 
cauro y siete del Decreto de diecinue
ve de Febrero de mil novecientos 
treinta y ocho, han de ser calificados 
de. afectos o desafectos aj Régimen 
•para sufrir en su caso, el tiempo de 
■condona, y el que- les corresponda ser
vir en filas, en Unidad de combate o 
de fortificación, • siendo de tener en 
cuenta a tal fin, los antecedentes de 
lealtad al Régimen del aeusaldo y se
ñalar que debería corresiponderle ser
vir. en Unidad de combate.

MISTOS los artículos ciento seten
ta y uno, ciento setenta y dos. dos
cientos sesenta y seis, dosicíeiiitos se
senta y siete, doscientos ochenta y 
dos, doscientos ochenta y tres, dos
cientos ochenta y cinco, das-cientos 
•noventa' y •cuatro y dmn&s ¿o aplica

ción del Código de Justicia Militar* 
treinta y tres del Penal Ordinario, 
Decreto-Ley de once de Mayo de mil 
novecientos treinta y uno, Decrete d* 
siete de Mayo, diecinueve de Junio* 
veintiuno de Octubre de mil novééien- 
tos treinta y siete y diecinueve dfi 
febrero de mil novecientos treinta 35 
odio.

FALLIAMOS: Que ©n revocación
de la sentencia de treinta de Abril de 
mil novecientos treinta y siete del Tri
bunal Militar Permanente de la De
marcación Catalana y en resolución 
del disenso planteado por las Autori- 
dad es militares de la Comandancia de 
Barcelona, debemos condenar y con
denamos al procesado Servando Mea- 
na, Miranda, como autor responsable 
de un delito de abandono de destino 
en -cojmjpaña a la, ¡pena de seis años y 
un día de prisión militar mayor y ac
cesorias de pérdida de empleo y des
tino en su caso, a Cuerpo de discipli
na de combate por eV tiempo de servi
cio que durante la actual campaña y 
cumplimiento de su condena pudiera 
corresponderle y a lo acordado.

Líbrense los testimonios prevenidos 
de esta sentencia y pasen los autos al 
Tribunal de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en el ‘‘Boletín de Juris
prudencia, “Colección Legislativa’' y 
GACETA DE LA REPUBLICA, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.
— José María Alvarez. — Juan Carnín.
— Fernando Berenguer. — Ricardo 
Calderón. — Juan José González de la 
Cal le (mbri cados).

d o n  An t o n io  s b r r a t  y  d e  a r -
GtlLA» Secretario de i!a Bala Sexta
del Tribunal Supremo.
C E R T IF IC O Q u e. en el láibro de

Semteincias de esta, Sala se encuentran 
la . que literalmente transcrita dice 
así:

Tribuno,! Supremo. —  Sala Sexta* 
—Sentencia. —  Externos, Gres. Preste 
dente, don José María Alvarez M. Tla~ 
lad riz..' —  Magistrados, don Juan Oeu 
min ¡ele Angulo. —  Don Femando Be
renguer y de ¡las Cajigas. —  Bou Rte 
cando Calme rón Serrano. —  Don Juan 
José González ¡de ¡la Calle. —  En las 
ciudad de Barcelona, a veintitrés do 
Junio de mi! -novecientos treinta y 
odho.

Vista por esta Sale. de. Justicia 
Militar, Sexta del Tribunal Supremo, 
la cansa procedente del Tribuna! del 
LA7 ITT Cu.©upo- de Ejército seguida OH 
te tete 5T mar istmo vpór ¡presunto- deli
to de desobediencia al Capitán de Ar
tillería -profesional don Alfredo Pajyá 
Reída, procedente de la antigua 
R,, cuya hoja de servicio® no consta* 
■quien ha declarado tener cuarenta y 
cuatro años de edad» ser de estado ca
sado, natural de Novel da (Alicante), 
'hijo de Desiderio y de Teodora; Cauu 
sa en la que han sido partes el Mi
nisterio Fiscal y el Defensor, coya 
¡miisión ha sido confiada de oficio ajo. 
te esta Safa al Letrado don FrahciH- 
co Paidte Bigasg ,pendiente ante Noi
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en viwtuid d¡e disentimientto surgido en 
¡trámite de álAobación de ¡sentencia,

1 .a REiSULTANjDDi: Que iniciado
juicio sumar í simo en virtud de parte 
producido contra el mencionado ¡Ca
pitán por (su actuación militar en el 
día y  ocasión de autos,, se ‘le recibió 
declaración, una soda vez, con (prome
sa de decir verdad; ¡no se dictó con
tra el auto de procesamiento; se si
guió el juicio ipor sus trámites; y el 
dia veintiséis cié Abril del corrieinte 
año de mil ¡novecientos ¡treinta y odho 
•el Tribunal de -que ¡la. cause procede, 
¡reunido en B urjas Blancas, dictó sen
tencia considerando que los ¡liecfnos 
¡que reputó ¡probados, realizados ¡por 
©1 Capitán don Alfredo Paiyá. ¡Belida, 
¡$on constitutivos ¡de un delito de des
obediencia (previsto en ¡ed artículo (diez 
del Decreto de diez y odh¡o (de Junio 
de mil novecientos ¡treinta y siete, con 
©1: que se (produjeron daños irrepara
bles en la marcha de ¡las operaciones 
de 'guerra por las especralísimas cir
cunstancias en. ique el1 ataque ¡proyec
tado Imbia de desarrollarse; y, en su 
virtud, ¡profirió ¡el fallo del tenor li
teral siguiente, a saber: “¡que debe- 
anos ¡condenar y condenarnos al, (pro
cesado ¡Capitán don Alfredo ¡Paya 
Deuda, como autor de un delito de 
desobediencia, a la (pena de muerte. 
Dedúzcase testimonio de particulares 
Üe la presente causa como inicio- de la 
que por el .supuesto delito de negli
gencia se instruirá por el Ilmo, señor 
Secretario Relator ¡contra el Teniente 
¡del Arma de Artillería don ¡Gabriel 
Esteban Cabrerizo” ;

2.‘ RESULTANDO: Que el Vocal 
'Militar ¡del Tribunal sentenciador for
muló voto particular cuya síntesis es 
como sigue: Que de la actuación del 
encartado no se desprende desobe.. 
dieiijia a las órdenes recibidas, ya 
que éstas fueron transmitidas ¡a los 
Jefes de las baterías a sus órdenes y 
al Teniente Aiy undante del ¡grupo y se 
tomaron los datos de tiro necesarios 
¡para romper el fuego al día siguien
te, los cuales fueron comunicados a 
tos Jefes de las Unidades dependien
tes del grupo; que, ipor ello, -los he
ñiros realizados por ¡el acusado inte
gran un delito de negligencia, por 
(cnanto si no se rompió el fuego a ¡la 
ihora señalada fué debido a ¡que no (ha
biendo comparecido el Teniente Ayu
dante a la hora profijada (fué incapaz 
¡el encartado ¡para tomar defermina- 
iciión alguna el efecto de obtener los 
datos necesarios a fin de -efectuar la 
preparación artillera ordenada por el 
¡mando y para dar ¡las órdenes concre
tas y (terminantes a fin de superar 
aquel momento para éil difícil, ya ¡que, 
según su propia declaración, se con
ceptúa incompetente para el mando 
del grupo de baterías ¡que ostentaba, 
louiya jefatura era regentada, de he- 
icího-, par el Teniente Ayudante don 
(Gabriel Esteban Cabrerizo; (que ffcal 
proceder motivó daños de ieonsidera- 
eion paftfa las operaciones de guerra; 
nr ¡que ¡considera culpable al Capitán 
Rajyá de u¡n delito de negligencia pre- 
aristo en ¡al artículo doscientos seten

ta y ©inco ¡del Código de Justicia Mi
litar, ai que, en ¡su sentir, debe imjpo- 
nerse SLa pena de doce años de ínter. 
¡mamiento en campo de trabajo, con, la 
accesoria de separación ¡del servicio ;

3.® RESULTANDO: Que sin ique 
aparezca el motivo de haber sido ex
cluida la intervención del Jefe y 
Comisario del Cuerpo de ójercito a 
¡pesar de ¡tratarse de un juicio suma- 
t í  simo, intervinieron directamente las 
autoridades superiores del Ejército 
del Este en virtud ¡de la ¡facultad ex
traordinaria otorgada a tal orden de 
autoridades po¡r -el ¡artículo veinticua
tro de ,ia Instrucción de quince de 
(Diciembre, ¡cuya Asesoría Jurídica 
dictaminó en igual sentido idel voto 
particular relacionado en el resultan
do tercer o. que antecede fundándose 
en que lo que caracteriza ¡al deli¡cuen_ 
te de desobediencia es ¡el. acto volitivo 
de dejar incumplida® las órdenes ¡re
cibidas, supuesto, dijo, que no se da 
en el caso de autos ya que resulta pro
bado; que el ¡no abrir el ¡fuego el gru
po de aftilil-ería que estaba a las. ór
denes idel acusado fué (por razón de 
la circunstancia de no ¡haber .compa
recido a tiempo el Teniente Ayudan
te unida a la incapacidad reconocida 
del condenado'; y haciendo notar ipor 
último, la ausencia de las resolucio
nes que ¡en la cansa debían adoptar 
el Jefe y ¡Comisario del /Cuerpo de 
Ejército; hablando resuelto las ¡pro
pias autoridades del Ejército del (Es
te, de conformidad con su Asesoría 
Jurídica, la denegación de su aproba
ción de la .sentencia;

4.° RESULTANDO: Que ante es
ta Sal¡a ¡la Fiscalía General de ¡la Re
pública y la' defensa se ¡dieron por 
instruidas sin formular ¡escrito de 
alegaciones; y ¡e:n el acto de la vista 
expusieron los -puntos íde ¡hecho y de 
derecho y formularon las peticiones 
que ¡se eosiignan a continuación, a sa
ber: la Fiscalía manifestó que no son 
necesarias l¡a declaración de procesa
miento y ¡la indagatoria de los incul
pad os -en juicio sumarísimo porque 
no lo exigen el Decreto de veintiuno 
de Octubre de mil novecientos treinta 
y siete y el de dieciocho de Junio an
terior; que el acusado procede de la 
E. R. y no ha tenido antes de la cam
paña más que destinos burocráticos y 
después de comenzada la guerra des
tino de artillería de costa por lo que 
al encargarse del mando del grupo de 
baterías afecto a la ciento veintidós 
brigada mixta, veintiséis división, des
cansó en la confianza que le inspiró 
el Teniente Ayudante y no hizo pre
sente al Estado Mayor que carecía de 
preparación para la índole de las ope
raciones que se le encomendaban; que 
no incurrió en desobediencia, porque 
no tuvo la intención de desobedecer 
y por su falta de preparación técnica; 
y ha cometido un delito de negligen
cia previsto en el Código de Justicia 
Militar, por lo cual pidió doce años de 
internamiento a cumplir en Batallón 
disciplinario; y la defensa, por su par
te, expuso que, aunque exista una gue
rra, el país no está jurídicamente en 
estado de guerra; y que se adhiere a

la apreciación del Fiscal de no haber 
incurrido el acusado en desobediencia, 
sino en negligencia y a la petición de 
condena formulada por aquél;

5.° RESULTANDO: Hechos proba
dos y así lo declaramos que ei Capi
tán de Artillería don Alfredo Payá 
Bel da, el día diez de Abril de esto 
año mil novecientos treinta y ocho, 
recibió en una reunión convocada al 
efecto por el Mayor Jefe de la ciento 
veintidós Brigada Mixta instrucciones 
y una orden general de operaciones 
escrita, a las que protestó su confor
midad, para llevar a cabo al día si
guiente, un ataque contra las posicio
nes enemigas de la orilla derecha del 
río Segre, situadas enfrente del pue
blo de Seros hasta las de la Granja 
de Escarpe, en bs que se mandó que 
el grupo bajo sus órdenes rompiese el 
fuego a las seis horas de dicho día 
para conseguir después de una inten
sa preparación artillera la rápida y 
enérgica progresión de las fuerzas do 
infantería de la Brigada, detallando 
los objetivos concretos a batir. En 
ejecución del contenido de dicha 
orden e instrucciones, el Capitán 
procesado, el mismo día en que 
las recibió, las transmitió a los 
jefes de las baterías del grupo 
de su mando y al Teniente Ayudanta 
don Gabriel Esteban Cabrerizo; to
mándose los datos de tiro necesarios 
para romper el fuego el día siguiente, 
a la hora señalada, y sido comunica
do los datos a los Jefes de las unida
des dependientes del grupo, el expre
sado día y hora de las seis el Tenien
te Ayudante mencionado no compare
ció en el puesto de mando del grupo, 
sintiéndose y encontrándose el Capitán 
procesado incapaz para tornar por si 
solo determinación alguna al efecto 
de realizar, desde luego, la prepara
ción artillera ordenada por el mando 
y para dar las órdenes oportunas a 
fin de superar aquel momento, para 
él difícil, pues por su faita de técnica 
quien de hecho mandaba el grupo era 
el repetido Teniente Gabriel Esteban 
Cabrerizo, el cual se presentó una ho
ra más tarde aproximadamente, co
menzando entonces a ejecutarse las 
explicadas instrucciones del mando, 
pero originando el retraso daños con
siderables a las operaciones planea
das;

Siendo Ponente T Magistrado don 
Juan Camín de Angulo:

I CONSIDERANDO: que ios juicios 
sumarísimos se hallan actualmente re
gulados por lo dispuesto en el artículo 
diez y siete del Decreto de veintiuno 
de Octubre de mil novecientos treinta 
y siete, debiendo ajustarse al Código 
de Justicia Militar en todo lo que no 
esté modificado por el propio Decreto, 
porque así lo establece la norma cuar
ta ue su citado artículo diez y siete 
y el veinticinco del mismo, así como 
el artículo diez y ocho de la instruc
ción de quince de Diciembre de aquel 
año, sin que ninguna de tales dispo
siciones prevenga si en tales juicios ha 
o no de decretarse el procesamiento de 
los inculpados;

XI CONSIDERANDO: que el artícu
lo seiscientos cincuenta y tres del mea-



462                                                                                                                    30 de Julio 1938                                             462

cionado Código dispone, a su vez, 
que la tram itación de los juicios 
snm&Tiíisimo se a rreg la rá  a ,1a de*i 
juicio ordinario en todo aquello 
que no esté •especialmente pre
venido para  los mismos y a continua
ción, en la regla p rim en , se refiere a 
la  privación de libertad del “procesa. 
do” y a las declaraciones que. ios “pro
cesados” han de p resta r; por lo cual 
es indudable que tam bién en los juicios 
sum arísim os han de dictarse y noti
ficarse a los interesados el procesa
miento de los presuntos culpables, fun
damentándolo con estimación de hechos 
y razonam ientos de derecho como p a
ra  los juicios ordinarios preceptúa el 
artículo cuatrocientos veintiuno del Có
digo Castrense, único medio legal pa
r a  m antener en prisión a un inculpa
do, p ara  proceder al em bargo de sus 
"bienes y para  que se halla apercibido 
de que he de rendir cuentas de su 
conducta a  la justicia y por qué m o
tivo: ello según firm es dictados de la  
ciencia penal contenidos en la legis
laciones constitucionales y dem ocráti
cas, incluso en la  española; siquiera 
la  revocación que de su procesam ien
to  pueda in teresar el inculpado no 
haya de detener el curso acelerado del 
procedimiento, porque es especialidad 
del mismo el señalam iento de plazos 
concretos que, en general, no pueden, 
rebasarse; celeridad, por tanto, que in
cluso puede dar lugar a que aquel re
curso quede sin resolver, de igual mo
do que p ara  el juicio ordinario el ci
tado  artículo cuatrocientos veintiuno 
del Código M arcial ya previene que la 
tram itación del mismo no para lizará 
la  instrucción del sumario;

III  CONSIDERANDO: que no obs
ta  a la  procedencia de la  doctrina que 
quede establecida la autorización que 
el artículo dieciséis del Decreto de 
veintiuno de O ctubre de mil novecien
tos tre in ta  y siete otorga al Instructo r 
en los juicios sum arísim os para  no so
m eterse en la redacción de las diligen
cias a las form as habituales de pro
cedimiento, porque claram ente expresa, 
el texto que tal autorización se refiere 
exclusivamente a  la “redacción” de 
las diligencias y acuerdos que se adop
ten: pero no a la omisión o supresión 
de los que m an pertinentes;

^ , D g R A N D O : que si se
om ita . n  ̂ r de, una diligencia, o 
un acuerdo let s ^ente pertinente en 
el período de instrucción y sobre todo 
si no ha sido reclamado o protestado 
por las partes, y con ta l defecto se 
celebra y falla el juicio, ello no 
puede m otivar la. nulidad del procedi
miento y su reposición a sum aria, s i - . 
no se t r a ta  de diligencia absolutam en
te  indispensable p a ra  fo rm ar prueba; 
porque el período de instrucción es 
sólo preparatorio  p a ra  el juicio que ha 
de celebrarse ante el Tribunal sen ten
ciador; razón por lo que la fa lta  de 
procesam iento y de indagatoria  del 
Capitán don Alfredo Payá Bel da no 
puede dar lugar a la  nulidad de la 
sentencia disentida, aunque sí m otivar 
adecuado, admonición al P residente del 
Tribunal inferior;

V CONSIDERANDO: que, habién

dose tram itado  la causa en juicio su- 
m arisim o la  sentencia ha debido some
terse a la aprobación del Jefe y el 
Comisario del Cuerpo de E jército  a que 
coi responden el Tri.Du.nal sentenciador 
parque expresam ente así lo dispone el 
artículo veinticuatro de la Instrucción 
de quince de Diciembre, a  reserva de 
que las autoridades superiores del res
pectivo E jército  reclamen la  causa pa
ra  consignar en ella tam bién su apro
bación o uisentimieno del fallo, según 
el mismo articulo les autoriza; pero 
la omisión de dicha intervención no 
envuelve nulidad de las actuaciones 
posteriores a la  sentencia, porque re
su ltarían  inútiles los acuerdos del Jefe 
y del Comisario del Cuerpo del E jé r
cito cualesquiera que fuese su senti
do, habiendo'y_a «urgido el disentim ien
to por 3a no aprobación del Jefe y 
Comisario del E jército; si bien ha, de 
llam arse la atención del P residente del 
Tribunal de procedencia p a ra  que no 
se incida de nuevo en el defecto pro
cesal apuntado;

VI C O N SID E R A N D O : que de los 
hechos declarados probados se des
prende claram ente que si bien es cier
to que el día once de Abril de este 
año mil novecientos tre in ta  y ocho las 
baterías de los grupos que m andaba 
el Capitán don Alfredo P ayá no rom 
pieron el fuego contra los rebeldes a 
las seis de la  m añana como estaba 
prevenido sino h as ta  una hora m ás f a r 
de. aproxim adam ente: aparece tam bién 
de los mismos hechos que ello no füé 
debido a que dicho Oficial se negara 
con actos o con palabras a cum plir 
las órdenes que, al efecto, había re
cibido el día anterior, y ni dejado de 
observarlas, pues las había transm iti
do a sus inferiores y la  m ism a víspera 
había adoptado las medidas necesarias 
p-ara ser ejecutadas oporíuimmerife; 
sino a  que en el momento oportuno se 
vió privado de la  cooperación adecua
da de su Teniente Ayudante, por una 
circunstancia, a l parecer, puram ente
0 cazonal o eventual y fué incapaz por 
si solo para  obtener los datos nece- 
s° >* para  efectuar la  preparación ar- 
' lie. a  ordenarla por el Mando y dar
1 as órdenes concretas y  te rm inan tes 
para  superar el momento, pues, de 
hecho, el Teniente A yudante e ra  quien 
ejercía el mando del grupo:

VII CONSIDERANDO: que descar
tadas las circunstancias de malicia, ni 
siquiera de voluntad y  m ás ex&cta-

. mente de voluntad por parte  del acu
sado en. la  realización de los hechos 
probados, siquiera ni úna ni o tra  eir- 
cuurd ancla en general sean de esencia 
en ios delitos m ilitares aunque son 
de -destacada consideración en los de 
desobediencia e inobediencia; queda 
como única explicación de su con
ducta su absoluta fa lta  de téc
nica m ilitar que no cuidó de ad- 
Quirls en su momento oportuno 
rm ocio con eiio una, m áxim a ■ negli- 
f j  lo, de cuyas fa ta les consecuencias 
puao lib rarse pidiendo su separación 
do. servicio m ilitar a fin de no causar 
por su fa lta  ele condiciones p a ra  el 
mando de grupo, como positivam ente 
causó, según se deja declarado, da

ños considerables en las operaciones
de gu erra  en que interviniera; y esa 
elem ental fa lta  de diligencia es inde* 
clinable sancionarla a  tenor del artícu-»' 
lo doscientos se ten ta y  cinco, del C ó*  
digo de Justic ia  M ilitar, con la  inevi
table accesoria de separación del 'ser
vicio prevista en el artículo  ciento 
ochenta y  cinco del mismo Código;

V III CONSIDERANDO: que según 
la edad de cuaren ta y cuatro años que 
el procesado ha declarado tener, sin 
que -conste dato en contrario, no está  
comprendido en ninguno de los lla 
mamientos publicados para  las ac tu a
les operaciones de cam paña, ni según 
el mes en que naciera tam poco qui
zás está comprendido en la. moviliza
ción general del año mil novecientos 
tre in ta  y seis; por lo cual no procede 
imponer la  accesoria de destino a  U ni
dad disciplinaria de ninguna clase:

VISTAS las disposiciones citadas y  
demás concordantes de general apli
cación,

PAULAMOS: que, en resolución del 
disentim iento planteado y revocando 
la  sentencia disentida, debemos con
denar y condenamos al Capitán de a r 
tillería profesional, procedente de la  
E. R., don Alfredo P ayá Belda a la  
pena de seis años y  un día de Inter- 
namienfco en campo de traba jo  con 
abono de todo el tiem po de prisión p re
ventiva sufrida y a  la  asesoría de se
paración del servicio, como reo de un 
delito da negligencia comprendido en 
el artículo doscientos seten ta y cinco 
del Código de Justicia  M ilitar. D íga
se al Teniente A uditor en Cam paña, 
don J osó M aría Domínguez G arcía cui
de de que los instruc to res del Tribu* 
nal que preside decreten el procesa» 
miento, 1c notifiquen y  reciban inda* 
ga to ria  a los inculpados que hayan de 
ser som etidos a  juiqip, aunque éste sea 
sum arísim o sin. detener el procedimien
to por el recurso de revocación que 
tal ves in terpongan; y  dígasele taxn* 
bién que asimism o cuide ele que eh 
aquellos juicios l«a eventual interven* 
ción def Jefe y Comisario del E jérc ito  
no impide la que asimism o lian de te* 
ner en todo caso el Jefe y el ■ Comisa* 
ri# del respectivo Cuerpo de Ejército*

Dedúzcanse testim onio de esta  sen
tencia y de los particu lares pertinen
tes de la  causa p a ra  que el ír jb u n a l 
inferior pueda tom ar la  resolución per? 
tinente a  fin de que se ip ide  sum a 
rio p a ra  ©sqj^recgr si 1% intervención 
activa o pasiva, del Teniente de Arti* 
liería don Gabriel Esteban Cabrerizí 
en los hechos de autos in legran  de< 
lito de m e’A <■ da Upun a clgu» 
na o tra sucxN cío r a z p m m A d ,

Devuélvase la cam a a b. mA.N 
Judicial ele que procede, co ' certifica* 
ción ¡literal de esÍN ^enlenciá parsj 
ejecución y publique.ee en la  GACETA 
DE DA RÚNT^LIGA y Boletín dé 
Jurispruden d ; a v e n a l  Supremo*

Así por ralo sentencia irrevocable
m ente juzgando, lo ‘pronunciam os, 
mandarnos y  firm arnos. — José í |la rí$  
Alvares. — Ju an  Oarníxn — ÉéiTi&r. d.<* 
Berenguer. — Ricardo C a 'fy rm .  — 
Juan  José González cía la  Calle*—R u
bricados.


